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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Secretaría General 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno de esta Corporación el día 13 de junio de 2024 

1. – Se acuerda ratificar el carácter de ordinario de la presente sesión. 
2. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 24 

de mayo de 2024. 
CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. – 
3. – Se acuerda aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir la contratación de la prestación del servicio de control 
de la calidad del agua de consumo humano en los municipios de la provincia de Burgos 
adheridos al vigente convenio marco provincial, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende al importe de 700.000 euros, IVA incluido. 

4. – Se acuerda aprobar la prórroga, por dos anualidades, del contrato suscrito con 
Asac Comunicaciones, S.L., para la prestación del servicio de alojamiento de los portales 
web que gestiona la Diputación Provincial de Burgos, en el importe de 94.960,80 euros (IVA 
incluido). 

EDUCACIÓN Y CULTURA. – 
5. – Se acuerda resolver provisionalmente la convocatoria de subvenciones para la 

realización de programas culturales y festejos, año 2024. 
6.1. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas y a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, durante los meses de 
mayo, junio, julio y agosto de 2024, por personal adscrito a la Unidad de Educación y Cultura, 
con motivo del programa Clunia Cultural. 

6.2. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 10 horas y 52 minutos), 
por la archivera provincial y la técnico de Educación y Cultura, el día 25 de mayo de 2024 
con motivo de la celebración de la Noche Blanca. 

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD. – 
7.1. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, por personal adscrito al Instituto 
Provincial para el Deporte y Juventud, con motivo de la organización de todas las actividades 
juveniles que se realizarán en Medina de Pomar el día 22 de junio de 2024. 

7.2. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios correspondientes 
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo, con motivo de la XLVI Vuelta a Burgos 
masculina. 
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PERSONAL. – 
8. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 101 horas), durante 
los meses de abril y mayo de 2024, por personal adscrito al Servicio de Personal. 

PROTOCOLO. – 
9. – Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 113 horas), por 
personal adscrito al Gabinete de Presidencia, durante los meses de abril y mayo de 2024. 

REAL MONASTERIO DE SAN AGUSTÍN. – 
10. – Se acuerda aprobar la realización de los servicios extraordinarios contenidos 

en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de 
trabajo (un total de 11 horas), por personal subalterno laboral adscrito al Real Monasterio 
de San Agustín, durante los meses de abril y mayo de 2024. 

ASUNTOS DE PROTOCOLO. – 
11. – No se presentaron. 
ASUNTOS DE URGENCIA. – 
12. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 
Contratación y Junta de Compras: 
12.1. – Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que han de regir en la contratación de las obras de acondicionamiento de caminos 
para su uso como vías ciclistas –PSTD Garoña– financiado con Fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), con un presupuesto base 
de licitación de 223.537,08 euros, IVA incluido. 

12.2. – Adjudicar el contrato de suministro y servicio de instalación de la señalización 
vertical de la red de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos para el año 2024, a 
favor de la empresa Aceinsa Salamanca, S.A. 

12.3. – Adjudicar a Autobuses Cadiñanos, S.L., el contrato del servicio de transporte 
a la Residencia San Miguel del Monte, lote 2, por importe de 206.999,10 euros, IVA incluido. 

DOCUMENTOS RECIBIDOS. – 
13. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos. 
En Burgos, a 6 de agosto de 2024. 

El secretario general, 
José Luis M.ª González de Miguel
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